
LISTA PROVISIONAL DE ADMITIDOS/-AS Y EXCLUIDOS/-AS PARA LA ELABORACIÓN DE
UNA BOLSA DE TRABAJO DE TÉCNICO/A DE PROMOCIÓN ECONÓMICA PARA CUBRIR POSIBLES
SUSTITUCIONES Y LAS NECESIDADES DE CONTRATACIÓN TEMPORAL DEL AYUNTAMIENTO DE
ALMANSA

ADMITIDOS/AS:

1 ARNEDO MEGÍAS, TERESA
2 BALLESTEROS FRANCÉS, MARÍA
3 BONETE GARCÍA, MIGUEL ÁNGEL
4 BORDAL GALLARDO, MARÍA ISABEL
5 CARRIÓN TORAL, MARÍA DOLORES
6 CERDÁN REYES, YOLANDA
7 CÓRCOLES LÓPEZ, PEDRO CRISTOBAL
8 DÍAZ MÍNGUEZ, NURIA
9 DÍAZ OLAYA, PABLO

10 FERNÁNDEZ JIMÉNEZ, LUIS JAVIER
11 GARCÍA BLANCO, PASCUAL
12 GARCÍA GÓMEZ, BELÉN
13 GARCÍA MIRA, MARÍA JOSÉ
14 GÓMEZ LÓPEZ, ANTONIO JAVIER
15 LÓPEZ GONZÁLEZ, ADELA
16 LOZANO TÉBAR OLGA
17 MARIÑO JOVE, MARÍA TERESA
18 MOLINER VALENCIA, MARÍA MERCEDES
19 MUÑOZ BALBASTRE, EMILIA
20 NÚÑEZ RUANO, MARÍA BELÉN
21 ORTUÑO RODENAS, BEATRIZ
22 PADILLA GARTEIZGOGEASCOA, ICIAR
23 PAGÁN BENEYTO, CRISTINA
24 PALAO GONZÁLEZ, JESÚS LUCIANO
25 PÉREZ CUTILLAS, JUAN SALVADOR
26 PIQUERAS NAVARRO, JOSÉ VICENTE
27 RUANO LÓPEZ, MARÍA ISABEL

Se concede un plazo de tres días hábiles para cualquier reclamación a la lista de
admitidos/as. Una vez finalice el plazo concedido al efecto y vista la documentación presentada,
se procederá a publicar la lista definitiva de admitidos/as y excluidos/as.

Advertir a los/as aspirantes que la presentación de la instancia para participar en las
pruebas selectivas supone la manifestación de que reúne todas las condiciones señaladas en las
bases de la convocatoria con referencia a la fecha de la expiración del plazo de presentación de
solicitudes. Si el/la aspirante superara el proceso selectivo, y en el momento de su llamamiento
para una contratación se comprobara que carece de alguno de los requisitos exigidos en la base
segunda de la convocatoria, no se podrá proceder a su contratación, siendo anuladas todas sus
actuaciones.
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La comprobación de la autenticidad de este documento y otra información está disponible en https://almansa.sedipualba.es/
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